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SOLICITUD NULIDAD PROCESO 13001310300220190022200

Luis Vargas <luisanibalvargas@gmail.com>
Mar 08/11/2022 12:09

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, 

Respetuosamente, me dirijo a usted con la solicitud adjunta.

Quedo atento.

Muchas gracias por su atención. 

--  
Luis Anibal Vargas R
316 4002017



Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  

E.                         S.                          M. 

DEMANDANTE, ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN 

DEMANDADO: YULEIMA LUS MENDOZA FERIA Y VICTOR ENRIQUE 

PUELLO PEREZ. 

RADICADO. 130013103002-2019-222-00. 

ASUNTO. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

 

ASUNTO. INCIDENTE DE NULIDAD. 

 

En mi condición de apoderado de los terceros civilmente afectado LUIS ANIBAL 

VARGAS RICARDO y SARA ILIZABETH RUBIANO, conforme a nuestro marco legal 

constitucional artículos 2, 6, 13, 29,90, 91 92, 93 , 228 y 229 y lo  prevista  en  

TITULO IV Capítulo I y capítulo I, artículo 127, 129, por irregularidades 

constitucionales y legales en contra del patrimonio económico de los solicitantes 

incidentalmente por parte del demandante y demandados, dentro del proceso 

ejecutivo hipotecario instaurado por el señor ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN en 

contra de los señores YULEIMAS LUZ MENDOZA FERIA Y VICTOR ENRIQUE PUELLO 

PEREZ, Radicado bajo el # 13001-31-03-002-2019-00222-00, que adelanta ese 

Despacho, es por lo que con mi humildad y mansedumbre cristiana comparezco a 

Usted, teniendo como centro del radio de la circunferencia jurídico lo manifestado 

por un gran tratadista hebreo cuando dice ….” Que los pensamientos del hombre 

son como aguas profundas, que solo el sabio y el entendido los puede conocer...” el 

sabio, el entendido es la ley, la Doctrina y la jurisprudencia, para que se sirva abrir 

incidente de reconocimiento de tercero civilmente afectado por violación a los 

principios y garantías procesales de mis representado por los siguientes hechos 

fácticos y jurídicos. 

HECHOS: 

PRIMERO: Los terceros civilmente afectado LUIS ANIBAL VARGAS RICARDO Y 

SARA ELIZABETH RUBIANO, adquirieron por venta de mano de la señora YULEIMA 

LUZ MENDOZA FERIA, quien tenía el aval de su cónyuge VICTOR ENRIQUE PUELLO 

PEREZ, de una casa de vivienda en el barrio San Fernando del Municipio de 

Cartagena Departamento de Bolívar, con nomenclatura urbana # carrera 80G #11-

46, con matricula inmobiliaria # 060-102249 y referencia catastral # 0107-0033-

0026-000, bien inmueble que les fue entregado el día 22 de abril de 2020, a mis 

asistidos judiciales, tal  como quedo estipulado en el contrato de compraventa que 

hará parte de este incidente, como también quedo estipulado en el mismo contrato 

de compraventa, que el día 20 de marzo de 2022, se les  realizaba la firma de la  

escritura pública en la Notaria Sexta del Circulo notarial de Cartagena por los 

vendedores, por la venta del citado bien inmueble  los vendedores recibieron por 

parte de los compradores la suma de $260.200.000,oo, una vez que los compradores 

recibieron el citado bien inmueble viajaron a la ciudad de Cali donde tiene su fuente 

de trabajo.- 



  

SEGUNDO: Los vendedores YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA Y VICTOR ENRIQUE 

PUELLO PEREZ, por sus constantes evasivas en cumplir el contrato de compraventa 

con referente a la firma de la correspondiente escritura que la misma se daría el día 

22 de marzo del presente año-2022-, por el no cumplimiento de la firma de la 

escritura en la Notaria a Sexta de Cartagena, como había quedado estipulado en el 

contrato de compraventa, fue que mis representado en el mes de octubre del 

cursante año resolvimos viajar a la ciudad  Cartagena, para resolver porque motivos 

los vendedores no cumplieron con la firma de la escritura, fue que se asesoraron de 

un profesional del derecho que al revisar el certificado de libertad y tradición  de la 

oficina de instrumentos públicos de Cartagena, del bien inmueble con folio de 

matrícula # 060-102249, se observa dos anotaciones la primera de un embargo de 

un proceso hipotecario singular iniciado por el señor ALFREDO ELIA BOBADILLO 

TERAN, a través de apoderado radicado Bajo # 13001-31-03-002-2019-00222-00, 

que adelanta el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA,  en 

contra de los vendedores MENDOZA FERIA YULEIMA Y PUELLO PEREZ VICTOR 

ENRIQUE, la segunda anotación en el registro de libertad y tradición del citado bien 

inmueble es de un proceso ejecutivo singular instaurado por el señor GLICERIO 

PUPO PEREZ, en contra de la señora YULEIMA LUZ MENDEZ FERIA, radicado bajo 

el # 13001-31-03-002-2018-00121-00, proceso que también adelanta EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, por lo anterior los señores LUIS 

ANIBAL VARGAS RICARDO Y SARA ELIZABETH RUBIANO, abordaron a la señora 

YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA, quien le manifestó que el dinero que ellos le dieron 

le había cancelado al señor ALFREDO ELIAS BOBADILLO TERAN la hipoteca de 

$20.000.000,oo, que el resto del dinero lo había invertido en unos  carros y le 

cancelaria al señor GLICERIO PUPO PEREZ, por el dicho de la señora mis 

representado procedieron a entrevistarse con  el señor ALFREDO ELIAS BOBADILLO 

TERAN, quien les manifestó que el prestamos con dicha señora fue de $230.000.000,  

 

TERCERO. Una vez el señor LUIS ANIBAL VARGAS RICARDO Y SARA ELISABETH 

RUBIANO, al obtener respuesta del señor BOBADILLO sobre el valor de la hipoteca 

que no era de $20.000.000, si no que era de $230.000.000, fue entonces que mis 

representado se percataron  que habían sido víctima de una estafa en concurso con 

abuzo de confianza y falsedad por los señores YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA Y 

VICTOR ENRIQUE PUELLO PEREZ, nuevamente abordaron a la señora YULEIMA LUZ 

MENDOZA FERIA, esta vez les informo a mis asistidos  judiciales que el día 10 de 

febrero de 2020, le había realizado un abono de  la casa de San Fernando al señor 

ALFREDO ELIAA BOBADILLO PERAN, por valor $70.000.000, por sus falsas mentira 

que les había suministrado la señora YULEIMA LUZ a mis poderdante, los mismos 

para comprobar la  verdad sobre el abono que según la vendedora YULEIMA LUZ le 

había realizado al demandante ALFREDO BOBADILLA sobre el abono de los 

$70.000.000,oo, fue que acudimos al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA, donde le solicitamos copias del expediente ejecutivo hipotecario 

singular instaurado por el señor ALFREDO ELIAS BOBADILLA, copias que le fueron 

expedida por dicho Despacho. 

CUARTO. Una vez que mis representados LUIS ANIBAL VARGAS RICARDO Y SARA 

ELIZABETH RUBIANO, obtuvieron las copias del proceso ejecutivo hipotecario 

singular, que Instaurara el señor ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN, en contra de 

los señores YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA Y VICTOR ENRIQUE PUELLO PEREZ, al 



revisar cada una de las actuaciones procesal del citado expediente que adelanta el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, no se evidencio que el 

demandante señor ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN, hubiera allegado al proceso 

ejecutivo hipotecario singular Radicado bajo el # 130013103002-2019-222-

00.ningun acuerdo de pago, abono de pago por la demandada YULEIMA LUZ 

MENDOZA FERIA, confiando en el buen nombre que le habían dado a mis 

representado sobre la personalidad del señor demandante, ha sabiendo el 

demandante que todo se tenía que hacer bajo las orientaciones del código general 

del proceso, surge en la mente de mis asistido la otra mentira de la señora YULEIMA 

LUZ, que no le hizo ningún abono de los $70.000.000, al señor ALFREDO ELIAS. 

QUINTO. Al no reposar ninguna evidencia de acuerdo transaccional, ni el abono de 

$70.000.000 por parte del demandante, dentro del proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO SINGULAR, instaurado por el señor ALFREDO ELIAS BOBADILLA, en 

contra de YULEIMA MENDOZA FERIA Y VICTOR ENRIQUE PUELLO, como lo estable 

el código General del proceso, mis representado LUIS ANIBAL Y SARA ELIZABETH, 

nuevamente acudieron a la señora YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA, para que le 

informara que había hecho con su dinero que le habían entregado por la 

compraventa de la casa de San Fernando antes en cita, debido a que dentro del 

proceso que adelanta el señor BOBADILLA TERAN, no reposaba ningún tipo de 

abono, a lo anterior  la señora MENDOZA FERIA, le manifestó a mis ahijado judiciales 

que el señor demandante obro de mala fe, de no haber aportado el abono de los 

$70.000.000,oo, al proceso, porque dicho dinero se lo entrego al señor ALFREDO 

ELIAS BOBADILLA el día 10 de febrero de 2020; que tenía prueba sobre la entrega 

del dinero, que si le había entregado el dinero de los $70.000.000, al demandante, 

que el demandante  le firmo un recibo por el valor de los $70.000.000,oo  que 

desconoce los motivos  porque el demandante oculto dicho pago y no lo aporto al 

JUZGADO donde cursa el proceso. 

 

SEXTO. Una vez que la señora YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA, le puso de presente 

el recibo de abono por valor de $70.000.000,oo que había recibido el señor 

demandante ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN, a mis representado LUIS ANIBAL 

VARGAS RICARDO Y SARA ELIZABETH RUBIANO, como el mismo nunca fue 

reportado al proceso radicado bajo el #130013103002-2019-222-00.por parte del 

demandante, la señora YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA, le transfiere el original del 

recibo de abono por $70.000.000,oo que había recibido el señor ALFREDO ELIAS 

BOBADILLO a los señores LUIS ANIBAL VARGAS RICARDO Y SARA ELISABETH 

RUBIANO, además la señora YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA, le envía un 

comunicado debidamente autenticado ante notaria al señor ALFREDO ELIAS 

BOBADILLA TERAN, para que le haga entrega de los $70.000.000,oo que le había 

entregado desde el 10 de febrero de 2020, con sus respectivos interés de 33 meses.       

 

SEPTIMO. Con los elementos probatorio y evidencia física del recibo original de 

abono de los $70.000.000 y la autorización dirigida al demandante, que le fueron 

entregada por la señora YULEIMA MENDOZA FERIA demandada en el proceso 

radicado bajo #130013103002-2019-222-00., a LUIS ANIBAL VARGAS RICARDO Y 

SARA ELIZABET RUBIANO, quienes contactaron al demandante ALFREDO ELIAS 

BOBADILLA TERAN Y demandado YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA Y VICTOR 

ENRIQUE PUELLO PEREZ, realizándose una reunión el día 24 de octubre de 2022, a 

la misma no hizo presente el señor VICTOR ENRIQUE PUELLO, en dicha reunión mis 



representado le pusieron de presente  las pruebas y evidencias física al señor 

ALFREDO ALIAS BOBADILLO TERAN, para que les hiciera la devolución del dinero 

que había recibido el día 10 de febrero de 2020, con sus respectivos interés del 2%, 

a dicha propuesta realizada por mis representado el señor Alfredo admitió recibir el 

dinero, pero que no lo iba a devolver, pero  no dijo nada al respecto porque no había 

reportado dicho pago al proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO SINGULAR instaurado 

por el señor ALFREDO BOBADILLA TERAN, en contra de YULEIMA LUZ MENDOZA 

FERIA Y VICTOR ENRIQUE PUELLO PEREZ.    

 

OCTAVO. Por el no acuerdo de mis representado LUIS ANIBAL VARGAS RICARDO Y 

SARA ELIZABETH RUBIANO, con el demandante ALFREDO ELIAS BOBADILLA 

TERAN, el no acceder a la devolución del dinero de los $70.000.000,oo que había 

recibo el día 10 de febrero de 2020 más los interés de 2%, por el no acuerdo de la 

reunión que realizaran  el día 24 de octubre de 2022, el señor demandante ALFREDO 

ELIAS para ocultar el error en que hizo incurrir al funcionario del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, el día 26 de octubre de 2022, pasa 

un escrito después de 33 meses que ha ocultado al Despacho del reporte de dicho 

abono, aduciendo que el mismo no fue descontado en el momento de presentar la 

liquidación del crédito, si se observa la providencia de fecha 2 de septiembre de 

2021 dictada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, que 

resuelve seguir adelante la ejecución  de YULEIMA LUZ MENDOZA, ya la parte de 

mandante había recibió el día 10 de febrero de 2020 el abono de los $70.000.000, 

de una manera informar, sin  las formalidades del código general del proceso, 

siguiendo más delante de la foliatura del expediente encontramos  el auto de fecha 

21 de abril de 2022, donde se resuelve a probar la liquidación del crédito, a la fecha 

de la ejecutoria de la menciona decisión no se encontró ningún reporte de la apodera 

del demandante sobre el no descuentos del abono de los $70.000.000, mas sus 

respectivos interés, es decir el señor demandante con su actividad comercial 

Hipotecaria puso a producir el dinero de mis representado por espacio de 33 meses. 

 

HECHOS, FUNDAMENTO Y RAZONES DE LA DEFENSA. 

como dice un gran tratadista Norte Americano cundo decía …”  que una 
mentira es una verdad pervertida…” con los elementos probatorio y 
evidencias físicas que le estamos aportando a este incidente, se puede llegar 
a la conclusión que el demandante obro de mala fe, al nunca reporta el abono 
de los $70.000.000, situación que ha llevado el deteriorado del patrimonio 
económico de mis representado, con los medios de pruebas tantos 
documentales como testimoniales se le está indicando que al retener el 
dinero de propiedad de mis asistidos judicial su actuación no es acorde con 
la ley. 
 
EL demandante cegado por la avaricia del dinero, no miro las indicaciones 
que le señala el código General del proceso en su artículo 312 y el articulo 
327 y 453 de la ley 906 de 2004, el no haber reportado el abono que había 
recibido el demandante el 10 de febrero de 2020, dinero que fue obtenido por 
la parte demandad de manera dolosa, por lo que mis poderdantes acudirán 
ante la Fiscalía General de la Nación para entablar las acciones penales a 
que haya lugar. Como decía ese gran tratadista hebrero ..” Que la avaricia 
corrompe el corazón del hombre y lo ciega para que actué de una manera 
incorrecta e injusta fuera de la ley…” . 
 



Por otro lado, al no haberse reportado el pago del abono de los 
$70.000.000,oo al proceso ejecutivo hipotecario, instaurado por el señor 
ALFREDO ELIAS BOBADILLA, en contra de YULEIME LUZ MENDOZA 
FERIA Y VICTOR ENRIQUE PUELLO PEREZ, sin ninguna excusa 
justificada y antes de que la apodera del demandante pasara su solicitud no 
creíble la demandada YULEIME LUZ MENDOZA FERIA, ya le había 
informado al demandante que nos realizara la entrega del dinero de los 
$70.000.000,oo con sus respectivos interés de 33 meses al 2% , la no 
devolución del dinero ni de los interés se estaría ante un enriquecimiento sin 
causa y a un pago de lo no debido por parte de mis representado.      

 

PRETENSIONES: 

 

1º) Solicito al señor JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUUTO DE 

CARTAGENA, decretar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 

fecha 2 de septiembre de 2021 y/o en su efecto desde el auto de fecha 21 

de abril de 2022 que ordena a probar la liquidación del crédito, por las 

razones expuesta en hechos y fundamento de derecho. 

 

2º) Solicito al señor JUEZ SEUNGO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, 

ordene al señor ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN a consignar los 

$70.000.000,oo con  sus respectivos interés de 2% a partir del 10 de 

febrero de 2020 y sean convertido en un título de depósito judicial a 

nombre de mis representado por las razones expuesta en hechos y 

fundamento de derecho..  

 

3º) Solicito al señor JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA,  

si ha bien lo tenga  compulsar copia ante la Fiscalía General de la Nación 

para que verifique en que conducta penal a incurrido el demandante por 

el error en que hizo  caer al funcionario del Juzgado por el ocultamiento 

de dicho abono por las razones expuesta en hechos y fundamento de 

derecho. 

4º) Que se me reconozca personería jurídica dentro del presente incidente 

de nulidad y para actuar dentro de todo el proceso. 

PRUEBAS: 

PRUEBAS DOCUMENTALES. 

1º) Copia de compraventa en formato PDF. 

2º) Copia del contrato de arriendo a la señora CARMEN ITAMAR en 

formato PDF. 

3º) Recibo firmado por el señor ALFREDO ELIS autenticado ante notaria, 

del recibido de los $70.000.000,oo. 

4º) Copia autorización de YULEIMA dirigido al señor ALFREDO ALIAS, 

solicitándole de entrega del dinero a LUIS ANIBAL Y SARA ELIZABETH. 



5º) Escrito de la Doctor BETTY ROCIO de fecha 26 de octubre dirigido al 

Juzgado Segundo civil del Circuito de Cartagena, aportando el abono de 

los $70.000.000,oo  

 

6º) Copia de la escritura pública hipotecaria. 

7°) Copia poder firmado por la señora YULIEMA LUZ MENDOZA FERIA 

8°) Copia del pantallazo de la copia del incidente enviado a la Doctora 

BETTY DE AVILA VILLAREAL y al demandante ALFREDO ELIAS 

BOBADILLA, cumplimiento al Decreto 806 de 2020. 

Testimoniales. 

Que se le reciba testimonios a las señoras ZUNILDA RICARDO OSORIO, 

identificada con la CC# 45.431.411, SHIRLEY ROCIO VARGAS RICARDO, 

identificada con la CC# 45.520.441 para que declaren sobre los hechos 

incidental. 

Anexo. 

-Con copia del poder para actuar. 

NOTIFICACION 

a Doctora BETTY DEAVILA VILLAREAL, centro comercial Getsemaní 

primer piso, OFICINA 1B-153. 

Email.juridico.2013@outook.es 

 

ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN, barrio la concepción carrera 4 

conjunto villa juan cara #04. 

 

LUIS ANIBAL VARGAS RICARDO Y SARA ELIZABETH RUBIANO. 

Email. luisanibalvargas@gmail.com 

El suscrito. Barrio chino callejón Romana Guerrero # 29-09 Cartagena 

Email. saranicol613@hotmail.com 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LISANDRO DE JESÚS VEGA ALVAREZ 

mailto:Email.juridico.2013@outook.es
mailto:luisanibalvargas@gmail.com
mailto:saranicol613@hotmail.com


CC No 73.085.176 de Cartagena 

TO No 118.076 del HCSJ.   
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MEMORIAL INFORME ABONO

Vasquez y Deavila Abogados <juridico.2013@outlook.es>
Mié 26/10/2022 10:40

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
REF.: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.
RADICADO: 222/2019.
DEMANDANTE: ALFREDO ELÍAS BOBADILLA TERÁN.
DEMANDADOS: YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA y VÍCTOR ENRIQUE
PUELLO PÉREZ. 



 

 

 

 
 

 

 

605-6666761 323-389-7197 juridico.2013@outlook.es Centro Comercial Getsemaní Of. 1B – 153 – Cartagena de Indias. 

 
 
Señora: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
E.  S.  D. 
 
 
 
REF.: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 
RADICADO: 222/2019. 
DEMANDANTE: ALFREDO ELÍAS BOBADILLA TERÁN. 
DEMANDADOS: YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA y VÍCTOR ENRIQUE 
PUELLO PÉREZ. 
 
 
 
BETTY ROCÍO DEAVILA VILLARREAL, mayor de edad, residente y domiciliada 
en la ciudad de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía número 
45.485.648 de Cartagena y portadora de la Tarjeta Profesional 72.230 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a usted me dirijo en mi calidad de apoderada del 
demandante dentro del proceso de referencia para manifestarle que  la 
demandada  YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA  el día  10 de febrero de 2020  le 
realizó  al demandante un abono de la obligación por la suma de SETENTA 
MILLONES  DE PESOS ( $ 70.000.000) . 
 
 
Suma esta  que  no  fue descontada  al momento de presentar la liquidación del 
crédito. 
 
 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
__________________________________ 

BETTY ROCÍO DEAVILA VILLARREAL 

C.C. 45.485.648 de Cartagena 

T.P. 72.230 del C. S. de la J. 













NOTIFICACION A LA DRA BETTY DEAVILA VILLAREAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOTIFICACION AL SEÑOR ALFREDO BOBADILLA 
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NOTARIA PRIMERA DE CARTAGENA. 

NUMERO: OCHOCIENTOS OCHENTA (880). 

FECHA: VEINTIDQS (22) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).= 

ACTO: HIPOTECA ABIERTA EN PRIMER GRADO SIN LIMITE DE CUANTIA. 

OTORGADO POR: VICTOR ENRIQUE FUELLO PEREZ, C.C473.572.266 y 

YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA, CC.#45.564.954. 

A FAVOR DE: ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN, C.C.#7.458.560. 

CUANTIA: VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.o6) MONEDP LEGAL 

COLOMBIANA. 

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO: 0916-102249. 

En la ciudad de Cartagena de indias D. T. y C.,apitaf1I Departament de 

Bolívar, en la República de Colombia, en la fecha antes señalada, ante mí 

MARGARITA JIMENEZ NAJERA Notarla Primera principal dI Círculo 

Notarial de Cartagena, comparecieron: YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA, mujer, 

mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No.45.564.954, y VICTOR ENRIQUE FUELLO PEREZ, varón, mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, identificado con a cédula de ciudadanía No.73.572.266, de 

estado civil solteros, sin unión marital de hecho, actuando en nombres p'ropios, a 

quien (es) yo, el suscrito Notario identifiqué personalmente de todo lo cual doy fe y 

manifestó (aron): PRIMERO.- Que por medio del presente instrumento e1 (los) 

compareciente (s) en adelante y para los efectos aquí previstos se denominará 

(n) EL DEUDOR HIPOTECARIO.- SEGUNDO.- Que por medio del presente 

instrumento, EL DEUDOR HIPOTECARIO constituye HIPOTECA ABIERTA DE 

PRIMER GRADO SIN LIMITE DE CUANTIA, a favor de ALFREDO ELIAS 
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DEPARTAMENTO DE BOLI VAR, determinado por los siguientes linderos, medidas 

y demás generalidades: Por el Frente, calle de por medio y mide 10,00 metros; Por 

la Derecha, entrando, con ci lote No.29 propiedad del compareciente vendedor y 

mide 25,00 metros; Por la Izquierda, entrando, con el lote NO.27 de propiedad de 

Antonio Martínez Herrera y mide 25oo metros; Por el Fondo, con predio de Luis 

Victor de Gonzaga y mide 10,00 metros.- Folio de Matrícula Inmobiliaria número 

060-102249.- TERCERO.- Que EL DEUDOR HIPOTECARIO garantiza que el 

nmue5le que por medio de este documento hipoteca a favor del Acreedor 

Hipotecario, es de su exclusiva propiedad; que no ha sido constituido en patrimonio 

de familia, ni dado en arrendamiento por escritura pública, ni en anticresis y se 

encuentra libre de hipotecas, condiciones resolutorias, registro por demanda civil, 

servidumbres pasivas, uso o usufructo y de cualquier otra clase de gravámenes, 

desmembraciones o limitaciones al dominio. 

CUARTO.- Que la HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO que constituye 

mediante esta escritura EL DEUDOR HIPOTECARIO, tiene por objeto garantizar al 

ACREEDOR HIPOTECARIO, el pago de todas las obligaciones presentes o futuras 

que por cualquier concepto estén o lleguen a estar a cargo del Deudor Hipotecario, 

ya sea individual o conjuntamente, por si sola o en unión de otras personas 

naturales o jurídicas, por concepto de capital, intereses ordinarios y de mora, 

comisiones, gastos y costas de cobranzas a que hubiere lugar, contenidas en 

pagarés, letras de cambio o cualquier documento sea título valor o no. 

QUINTO.- Que esta hipoteca garantiza a EL ACREEDOR HIPOTECARIO sin 

ninguna limitación respecto de la cuantía de las obligaciones garantizadas, mas 

sus intereses, costas, gastos y honorarios de abogado y los posibles gastos 

judiciales o extrajudiciales de cobranza de la deuda garantizada con esta hipoteca, 

cualesquiera que sea la cuantía o cantidad de los préstamos, pagarés, deudas y 

obligaciones a favor del Acreedor Hipotecario y a cargo del DEUDOR, cualesquiera 

que sea la fecha en que se otorguen o venzan esos préstamos, pagarés, deudas y 

obligaciones antes o después de la fecha de esta escritura y ampara siempre sin 

limitaciones de cuantía, cualesquiera de las deudas contraídas con anterioridad a la 

fecha:  de esta escritura, y en fin garantiza cualquier deuda que por cualquier causa 
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llegare a tener EL DEUDOR HIPOTECARIO conjunta y/o separadamente a favor 

del Acreedor Hipotecario, cualquiera que sea la fecha en que la deuda se haya 

contraído mientras la hipoteca esté sin cancelar. 

SEXTO.- Que en razón de su característica de garantía hipotecaria abierta en 

primer grado y de cuantía indeterminada se fija en la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS ($20.000.000.00) moneda legal colombiana, exclusivamente para 

efectos de los derechos notariales y de inscripción en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos.- SEPTlMO.- Que ta garantía hipotecaria se extiende 

también a cualquier acreencia que tenga el ACREEDOR HIPOTECARIO. a cargo 
•1 

de! utuuL.r Hft- i sea -que esas acreencias provengan de 

obligaciones directas del exponente o sea que procedan de créditos a cargo del 

misma, adquirido por EL ACREEDOR HIPOTECARIO por endoso, cesión o 

cualquier otro título. 

OCTAVO.- Que la garantía hipotecaria de que trata esta escritura tendrá Jugar no 

solamente cuando el exponente figure como deudor único del ACREEDOR 

HIPOTECARIO, sino también cuando figure como deudor de otro o como fiador o 

como obligado para con EL ACREEDOR HIPOTECARIO, en cualquier calidad 

legal, que igualmente esta hipoteca garantiza el pago de todos los accesorios de las 

obligaciones y deudas contraídas por medio de ellas y se extiende tambiér) a todas 

las estipulaciones que contengan los documentos y pagarés en que Consten 

aquellas obligaciones o sus prórrogas y renovaciones, en cuanto a plazos, 

intereses, gastos judiciales y extrajudiciales demás términos de pao. 

NOVENO.- Que por el simple hecho de la presente escritura pública y de la 

hipoteca que por medio de ella se constituye, EL ACREEDOR HIPOTECARIO, no 

contrae obligación alguna de carácter legal ni de ninguna obligación de hacer al 

exponente, préstamos ni de otorgarle prórrogas ni renovaciones de obligaciones 

vencidas o por vencerse o que contraia antes o después de esta escritura 

pública. 
n  CCL h'- 

 

DECIMO.- Que para que EL ACREEDOR HIPOTECARIO, pueda $ 
los derechos y garantías que esta escritura de hipoteca le reconoce, 

presentar judicialmente una copia regisiraaa a el, acompañaaa de/lls,pg4 
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documentos en que conste la deuda u obligación que va a cobrar. 

DECIMOPRIMERO.- Que esta obligación se constituye por un término de DOCE 

(12) MESES contados a partir de la fecha de inscripción de este documento, 

prorrogable según convengan las partes, siendo entendido que mientras no fuere 

cancelada en forma expresa y mediante el otorgamiento de escritura pública 

firmada por el ACREEDOR HIPOTECARIO, la garantía respaldara las obligaciones 

que se causen o se adquieran durante su vigencia o con anterioridad a ella, ya sea 

que eíexponente continúe o no como propietario, por traspasos o enajenaciones 

totales oparciaIes del bien hipotecado, pues la hipoteca produce todos sus efectos 

jurídicos contra terceros, mientras no sea cancelada su inscripción. 

DECIMOSEGUNDO.- Que el ACREEDOR HIPOTECARIO podrá dar por vencidos 

los plazos de cualquier deuda u obligación de las garantizadas con esta hipoteca 

o todas ellas y demandarlas judicialmente: a) En cualquier caso en que el inmueble 

hipotecado o EL DEUDOR HIPOTECARIO fuere demandado judicialmente por 

cualquier otra persona o cualquier acción.- b) Si EL DEUDOR HIPOTECARIO 

incurriere en mora en el pago de cualquiera de las obligaciones y/o cuotas de 

capital yío intereses de las garantizadas con esta hipoteca.- c) En el caso de que 

EL DEUDOR HIPOTECARIO enajene total o parcialmente el inmueble gravado sin 

previa autorización del ACREEDOR HIPOTECARIO, o si dicho inmueble sufriere 

desmejora o deprecio tal que así desmejorada o depreciada no prestase suficiente 

garantía a juicio de un perito designado por EL ACREEDOR HIPOTECARIO.-

DECIMOTERCERO.- Que EL DEUDOR HIPOTECARIO no podrá hacerse sustituir 

total ni parcialmente por un tercero en las relaciones emanadas de este contrato, 

sin autoFización expresa, previa y escrita de EL ACREEDOR HIPOTECARIO; por 

su parte EL ACREEDOR HIPOTECARIO podrá hacerse sustituir por un tercero en 

la totalidad o parte de las relaciones emanadas de este contrato y ceder los créditos 

yio garantías cuya cesión desde ahora acepta EL DEUDOR HIPOTECARIO. 

DECIMOCUARTO.- Que serán de cargo de EL DEUDOR HIPOTECARIO los 

gastos a que diere lugar el otorgamiento de esta escritura, tales como gastos de 

abogado, registro, anotación y cancelación de la misma hipoteca. 

DECIMOQUINTO.- Que la hipoteca y las estipulaciones consignadas en este 

4i1aprL irntariat para uin cxclu&uL1 en la etritiira públira - ticite muto para el uuuario 
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instrumento público no modifican, alteran o novan cualquier otra garantía personal 

o real constituida por EL DEUDOR HIPOTECARIO a favor de EL ACREEDOR 

HIPOTECARIO o después de esta escritura pública. 

DECIMOSEXTO.- En desarrollo de lo dispuesto por el Artículo 81 del Decreto Ley 

960 de 1970, las partes contratantes autorizan desde ahora al señor Notario para 

que en caso de pérdida o destrucción de la primera copia de este instrumento, 

compulse y entregue al ACREEDOR HIPOTECARIO, un segundo ejemplar de 

dicha copia, con la constancia de que también presta mérito ejecutivo. 

DECIMOSEPTIMO.- Que EL ACREEDOR HIPOTECARIO podrá dar por vencidos 

los plazos de cualquier deuda y obligación-de ¡as garantizadas por esta hipoteca en 

el caso de que EL DEUDOR exponente grave con prenda agraria los frutos o 

cosechas producidas por el inmueble gravado si se tratare de inmuebles rurales, 

sin previa autorización escrita del ACREEDOR HIPOTECARIO. 

DEC1MO OCTAVO.- En todo caso, la cuantía de la hipoteca será el duplo de las 

obligaciones y sus accesorios en el evento de cobrarse mediante cualquier acción 

judicial, en concordancia con el Artículo 2455 del Código Civil a fin de que el capital 

y todos los intereses y demás accesorios tengan preferencia de primer grado en 

pago. 

DECIMONOVENO.- Los contratantes han acordado la siguiente cláusula especial: 

EL DEUDOR HIPOTECARIO manifiesta que aceptará, en el evento de una 

devaluación monetaria a nivel nacional no prevista, reconocer el incremento del 

capital, intereses, etc., de acuerdo al incremento fijado por el Gobierno Nacional o la 

autoridad competente en caso de la referida a partir de la firma de la presente 

escritura hasta su vencimiento. 

Presente en este otorgamiento ALFREDO ELIAS BOBADILLA TERAN, varón, 

mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No 7 458 560 de estado civil casado con sociedad conyugal (s' 
D coLÇ; Ld 

yo, la suscrita Notaria identifiqué personalmente, de todo lo cual doyT ri  pafe 

1 .- Que en este otorgamiento obra en nombre propio.- 2.- Que 4 
escritura y las declaraciones que ella contiene y en especial lau que por 

medio de ella se constituye.- 3.- Se advierte ja inscripción dei presente instrumento 
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en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena dentro de ¡os 

noventa días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento de la misma.-

ADVERTENCIAS: ti .dlp. ti Notario advirtió a los comparecientes: 

1.-  Que las declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad. 

Que son responsables penal y civilmente en el evento en que se utilice este 

instrumento con fines fraudulentos o ilegales.- 3.- Que se abstiene de dar fe sobre 

el querer o fuero interno de los comparecientes que no se expresó en este 

documento.- 4.- Que los comparecientes responden por la autenticidad de todos los 

documentos aportados para el perfeccionamiento de la presente escritura pública.--

OTORGAMIENTO: El presente documento fue leído totalmente en forma legal por 

los comparecientes, quienes previa revisión minuciosa y no obstante las 

advertencias anteriores imparten sin objeción su aprobación al verificar que no hay 

ningún error y por encontrar que se, expresa sus voluntades de manera fidedigna en 

estas declaraciones y que son concientes de la responsabilidad de cualquier 

naturaleza que recae sobre ella y en especial las de carácter civil y penal en caso 

de obligación de la ley. Igualmente asumen la responsabilidad ante cualquier error 

en el contenido de la misma con posterioridad a la fecha de otorgamiento de la 

presente escritura. 

Así lo dijeron, otorgan y firman ante mi, la suscrita Notaria que doy fe. Se advirtió la 

formalidad del registro de esta escritura para su completa validez. RESOL.0451/1 7. 

78350.= Superintendencia y Fondo: 16600.- ¡va: 20871. 

Presentaron los siguientes comprobantes fiscales: 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 

44/90 FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. REFERENCIA CATASTRAL NUMERO 

010700330026000. PROPIETARlO:CARABALLO MENACA RAFAEL 

DIRECCIÓN: K K 80G 11 46.==== DOCUMENTO: 101645527028. 

FECHA EMISIÓN:21 /06/2017.== AVALUO: $20.325.000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL DE 

CARTAGENA.- CERTIFICADO DEAZ Y SALVO No. 16096.= FECHA  22  DE 

JUNIO DE 2017.- VALIDO HASTA': 22 de JULIO DEL 2017.- PREDIO CON 

REFERENCIA CATASTRAL O1 0700330026000. CUYA DIRECCIÓN 
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CARTA DE CREDITO 

Cartagena de Indias D. T. y O., Junio 17 de 2017 

Notaria Primera de Cartagena. 
Ciudad 

ALFREDO ELLkS BOBADILLA TERAN, varón, mayor de edad, vecino de esta 

-
ciudad, identificado corno aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito 

manifiesto a usted que le he aprobado un CUPO INICIAL de crédito a VICTOR 

f ENRIQUE PUELLO PEREZ y YULEIMA LUZ MENDOZA FERIA, mayores de edad, 

E i vecinos de esta ciudad, por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 

($2000000000) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 
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El crédito se respaldará mediante contrato de hipoteca abierta sin limite de 
1 cuantía que se otorgará ante su despacho, en donde con mi firma se entendeá 

autorizado dicho monto, - 

De usted, atentamente. 
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Aa041295535 Ca224f 37527 

ES 1< K 80G 11 46.==== por encontrarse a paz y salvo  'con su contribución de 

valorización.- Firmado y Sellado. 

Este protocolo se elaboró en las hojas de papel notarial números 41295532,4129 

5533,41295534,41295535. 
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ALFREDO . lAS BOBAD 
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